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Acuerdo de aprobación de la comisión de servicios de D. Fernando Antonio 
Coloma Huesca. 

 
Con fecha 22 de septiembre de 2005, se resolvió conceder comisión de servicios a 

favor de D. FERNANDO ANTONIO COLOMA HUESCA, con D.N.I. nº 21326653H, para su 
incorporación a esta Universidad Miguel Hernández de Elche con efectos de 1 de octubre de 
2005, para cubrir el puesto de trabajo de TÉCNICO SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN, 
Grupo A, Complemento de Destino 26 y Complemento Específico E042, reflejada en la 
Relación de Puestos de Trabajo de la Universidad Miguel Hernández de Elche con el número 
55309. 
 

Asimismo, por Resolución Rectoral nº 1065/07, de fecha 11 de julio de 2007, y 
publicada en el Diario Oficial de la Generalitat Valenciana en fecha 18 de julio de 2007 se 
ha convocado concurso de méritos para la provisión del puesto de trabajo arriba 
referenciado. 
 

Como quiera que la resolución de la referida convocatoria podría demorarse por 
tiempo superior al de la comisión de servicios autorizada, se solicita la prórroga de la 
comisión de servicios a favor de D. FERNANDO ANTONIO COLOMA HUESCA, hasta la fecha 
de la resolución de la convocatoria antes referida. 
 

De acuerdo con la documentación aportada al respecto,  
  

Y vista la propuesta que formula el Gerente; el Consejo de Gobierno, reunido en 
sesión de 19 de septiembre de 2007, ACUERDA: 

 
Aprobar la prórroga de la comisión de servicios de D. Fernando Antonio Coloma 

Huesca hasta la fecha de la resolución del concurso de méritos convocado por Resolución 
Rectoral nº 1068/07, de 11 de julio de 2007. 
 


